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LOTA, 29 de Diciembre de 2017. -DECRf,TO N. 458s(C) _
vistos:
a) Ley N' 19.280, del t6.t2.93.
b) Memorándum N. 489. d€ fecha 29tl2tD0l7. Sr

c) E¡ Of. N' 3.673, de 27.10.8ó. de Contraloria
Bio Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N.

de la República.

Adminisrativo para fu ncionarios municipales.

0 Ley N" 19.880 sobre bases de los proced¡mien¡os
administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

g) Resolución N' i23 del 23.05.2013, de
Contralorla Genera¡ de la República, que füa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, r€lalivos a la§
materias de p€rsonal que indica.

h) D.F.L. N" l/200ó de Ministerio d€l lnt€rior.
publicado en D.O. el 26.07.2006. que ñja texto retundido d€ la Ley 18.695, versión úllima actualización
25.05.2016.

Y. en uso de los dispuesro en €l Ar. 12' y las
facultades que me confiere el An.63'ambos de la Le) N" 18.695, Orgánica Consritucional de
Municipalidades.

, DECRETO:
,/ I.- \ombrasg en cal¡dad a Conrmra a cont¡l del

0l de [nrro 201E. ] mientrar sea necesario/us rerrrcros no erced,i6ndo el Jt de Marzo de /0t8,/ doña
HELEN TATIANA HIDALCO TORREI  l Adminisrmri!o. omdo 18"/t.l\4 R. quien
por razones impotergabl€ de buen servicio deberá asumir sus func¡ones desde la fecha de su flombrami€nto.

d) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloria G€neral

e) Lo dispuesro en la ley N" 18.883. Estaturo

HIDALGO TORRES. deberá
distribución horaria:

2.- La funcionar¡a Sra. (ita) HELEN TATIANA
cumplir una jomada de AaAorcs semana¡es. de acuerdo a la siguienie/

- Lunes a Jueves de 08:10 a l7:30 Hor¿s
- Vi€mes de 08:30 a l6:30 Homs
3.- Déjese establecido qu€ Ia Sra. (ita) HELEN

TATIANA HIDALCO TORRES. desempeñará funcion€s en Secretaria Asesoría Jurídica, de la Dirección
Asesorla Juridica, no estando afecto a Ia obligación de rendir caución para el ejercicio d€ su cargo.

4.- El gasto que desempeñará I

contra¡ación. s€rá imputado al 215-21-02 d€l Pr€supuesro Municipaldel 2018.-
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